
Año de 1897. Lunes 5 de Julio jNúm. 4.

DE LA PROVraCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DiAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Porun mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, céntimos.
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 5¿2S céntimos por línea \

Las leyes obligarán en la Penín- ¡ 
suia, islas adyacentes, Canarias y te- 
rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
lación peninsular, á los veinte días ! 
de su promulgación, si en ellas no se i 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende becha la promulga- i 
ción el día en que termine la inser- ! 
ción de la ley en la Gíaeeta.

(Arlicuío 1.“ del Código Civil vigenlej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTE OP^IOIA.IL,

PSESlfiBNClAJiEL CO^JO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, salie
ron en la tarde de ayer para San Sebas
tian, contiunando sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 3 de Julio de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vistos el informe de la mayoría 
de la Comisión de Reforma de la contribución 
industrial y de comercio, creada por Real de
creto de 28 de Mayo de 1896, y los votos par
ticulares formulados por dos Vocales de la 
misma, acerca de las quejas de los vendedores 
por menor en tiendas de Barcelona, lamen

tándose de la competencia insostenible que 
les hacen los que, con insignificantes gastos, 
venden en puestos fijos en la vía pública 
iguales artículos que aquéllos:

Considerando que el notable incremento 
de la venta por menor en puestos fijos en la 
vía pública de toda clase de artículos compren
didos en la tarifa 1.^ de la contribución indus
trial, con pocos gastos y un exiguo gravamen, 
ha llegado á causar perjuicios considerables á 
los vendedores en tienda de esos mismos artí
culos:

('onsiderando las ventajas para la riqueza 
pública en general de la venta en tiendas, 
porque necesita el concurso de la propiedad 
urbana y de muchas industrias y brazos au
xiliares, y embellece, presta vida y animación 
á las poblaciones:

Considerando los enormes gastos, gabelas, 
contrariedades y riesgos del comercio en tien
das, y los insignificantes desembolsos y ma
yores beneficios de los que habitualmente 
venden artículos nuevos en puestos fijos 
instalados en la vía pública, con detrimento 
del ornato, entcrpeciendo la circulación:
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Considerando que la movilidad propia de ’ 
las industrias ejercidas al aire libre no permi
te comprobarías y fiscalizarías con facilidad, 
ni poner inmediato correctivo al fraude, por 
lo que se impone la necesidad de prescindir 
de clasificar los artículos objetos de la venta 
y de adoptar una base de imposición difícil de 
alterar y de sencilla comprobación:

Considerando, no obstante, que existen 
algunos artículos de escaso valor que no son 
susceptibles de confundirse con otros iguales 
ó análogos de precios elevados, cuya venta 
puede autorizarse en diferentes condiciones, 
sin riesgo de que sea pretexto para defraudar 
los intereses del Tesoro público y perjudicar 
á otros industriales; oída la citada Comisión 
de reforma de la contribución industrial;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino se ha servido dis
poner que se suprima el epígrafe núm. 37 de 
la clase 12? de la tarifa 1? del reglamento 
de 28 do Mayo de 1896, estableciendo en sus
titución del mismo en la sección 1?, clase 
3? de la tarifa 5?, los siguientes:

Vendedores al por menor en poblaciones 
mavores de 5.400 habitantes, de una manera 
permanente ó habitual, en puestos fijos situa
dos en la vía pública de artículos nuevos de 
todas clases; pagarán:

Por cada metro lineal de frente por tres 
de fondo, en poblaciones mayores de 100.000 
habitantes, quinientas pesetas.

En las de 50.000 á menos de 100.000, dos- , 
cicutas cincuenta.

En las de 20.000 á menos de 50.000, dos
cientas.

En las de 5.401 á menos de 20.000, ciento 
cincuenta.

Los que en dichos puestos se limiten á la 
venta de objetos de escaso valor, como sogas y 
cordeles, cucharas, molinillos, peines y otros 
objetos análogos de madera; cacharros de ba
rro, zapatos y zapatillas ordinarios y alparga
tas; muñecas de cartón, juguetes de madera 
en blanco ó pintada y baratijas del país; papel 
rayado para escribir y sobres ordinarios de co
lor, coladores, regaderas y otros objetos ordi
narios de hoja de lata; cuchillos y navajas,con 
exclusion de otros instrumentos cortantes, y 
toda clase de obras de ferretería, y jabones 
cuyo precio no exceda de 15 céntimos la pas-

J tilla, pagarán la décima parte de las cuotas 
señaladas en el epígrafe anterior, según base 
de población.

Vendedores en poblaciones mayores de 
5.400 habitantes en puestos fijos en la vía pú
blica de retales ó de géneros ó efectos viejos, y 
usados, rotos ó incompletos, pagarán cuarenta 
pesetas por metro lineal de frente del puesto, 
cualquiera que sea su fondo.

De Real orden lo digo’á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dioá 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Ma
yo de 1897.—N. lieverter.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones directas.

{Gaceta del 34 de Jimio de 1897.)

Ilmo. Sr.: Informado por la Comisión de 
Reforma de la Contribución industrial y de 
comercio, creada por Real decreto de 28 de 
Mayo del año anterior, el expediente instrui
do para determinar la fqrma en que debe con
tribuir la fábrica de finido eléctrico, denomi
nada «Electro Recajo», establecida en Nava
rra, por la luz que suministra á la ciudad de 
Logroño, en el sentido de que procede la im
posición de cuotas por el fluido que se utilice 
para alimentar las instalaciones establecidas 
fuera de las provincias concertadas;

S. M. el Rey (Q. I). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo informado por la exprexadaComisionda 
Reforma, se ha servido disponer que el epí
grafe 178 de la tarifa 3.^ se amplíe con una 
not¿i concebida en estos términos: «Las fábri
cas establecidas ó que se establezcan en las 
provirtcias Vascongadas y Navarra y transmi
tan la electricidad á otras provincias del Reino 
para utilizaría en las mismas, pagarán la cuo
ta correspondiente al número de caballos eléc
tricos de 740 watts ó de kilowatts, hora, que 
necesiten desarrollar las máquinas generado
ras para alimentar las instalaciones de fuera 
de las provincias concertadas, según aprecia
ción pericial».

De Real orden lo digo á V. L para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid l.“ de 
Junio de 1897.—N. Reverter.—Sr. Director 
general de Contribuciones directas.

Ilmo. Sr.: Informada por la Comisión de 
! Reforma de la Contribución industrial y de
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comercio, creada por Real decreto de 28 de 
Mayo del año anterior, la reclamación produ
cida por el gremio de camisería fina de esta 
Corte, epígrafe núm. 4, clase 4/ de la tarifa 
1/, solicitando ser clasificados en clase más 
baja, en el sentido de que es atendible dicha 
instancia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo informado por la expresada Comisión 
de Reformas, se ha servido disponer la crea
ción de un nuevo epígrafe en la clase 5? de 
la tarifa i?, redactado como sigue: núm. 11, 
«Tiendas al por menor de camisería fina y de
más ropa blanca, corbatas y guantes de cual
quiera clase»; no obstante lo cual, subsistirá 
en la forma en que está redactado el epígrafe 
núm. 4 de la clase 4.* de dicha tarifa 1.^

De Real orden lo digo á V. Í. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid l." de 
Junio de 1897.—N. Reverter.—Sr. Director 
general de Contribuciones directas.

limo. Sr.: Informada por la Comisión de 
Reforma de la Contribución industrial y de 
comercio, creada por Real decreto de 28 de 
Mayo del año anterior, la reclamación produ
cida por los vendedores de tejidos de esta Cor
te, solicitando la modificación de las cuotas 
que satisfacen en la actualidad, en el sentido 
de que podrían unificarse los epígrafes en que 
se hallan comprendidos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándose 
con el dictamen emitido por la expresada Co
misión de Reforma, se ha servido disponer que 
queden subsistentes el epígrafe número 12 de 
la clase 4.^ de la tarifa l.'^, y el núm. 8 de la 
clase 5.* de la misma tarifa, adicionados de 
una nota en que se exprese que cada uno de 
ellos queda refundido con el otro, siendo la 
cuota exigible el promedio de las señaladas 
en el cuadro de bases á los conceptos indus
triales que comprenden ambos epígrafes.

De Real orden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Mí^drid 1." de 
Junio de 1897.—■N. Reverter.—Sr. Director 
general de Contribuciones directas.

(Gíaceta del 38 de Junio de 1897.y

27

Sección cuarta.

fiobiemo civil de la provincia de Valladolid.
MONTES PÜBLTGOS,

El día 12 del próximo mes Julio y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Pedrajas de San Esteban y con 
asistencia de un funcionario del ramo de mon
tes, la subasta primera para el aprovechamien
to de 90 piezas en rollo de diferentes dimen
siones, procedentes de 70 árboles caídos por 
los vientos, en el monte titulado Común de 
Villa, perteneciente al pueblo de Pedrajas de 
San Esteban, bajo el tipo de cien pesetas, ha
llándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 23 de Junio de 1897.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Núm. 2.010.

DelÉjacion ie tíaciíiiila úe la frorácia ie ïalladolU.

La Intervención del Estado en el Arren
damiento de Tabacos en orden circular de 18 
del actual me dice lo que sigue:

«Por el art.^56 de la Ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1895, se dispuso que los títulos 
de la Deuda exterior y de la Deuda de Ultra
mar que circulen en la Península, sigan sa
tisfaciendo el impuesto creado por el art. 43 
de la ley de 5 de Agosto de 1893, en los tim
bres establecidos al efecto á razón de 1‘25 por 
100 dei valor anual de sus intereses.

Para el cumplimiento de este precepto han 
venido rigiendo durante el presente año eco
nómico los timbres de los precios de 12, 6, 3, 
2, 1, 0‘50, 0/10 y 0^05 pesetas para los títulos 
de la Deuda exterior de pesetas 0^375, 0‘3l3, 
0‘187,r875, O‘O47yO‘O94 para los de la Deuda 
amortizable de Ultramar, y los de 275 y 138 
milésimas de peseta para los títulos de anua
lidades tambien de la Deuda de Ultramar.

De estos timbres continuarán subsistentes 
para el cobro de dicho impuesto durante el
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próximo ejorcicio los do los mismos precios 
que se dejan mencionados para la Deuda ex
terior y la amortizable de Ultramar, y se su
primen los de 275 y 138 milésimas de peseta 
que boy se emplean, para los títulos que se 
sustituyen por otros de 250 y 125 milésimas 
de peseta. Mas como por la circunstancia de 
ser efectos de año económico determinado ca
ducan en fin del mes actual los que se hallan 
en circulación, debiendo en su consecuencia 
procederse al canje de los mismos, este Cen
tro ha dispuesto que la operación se lleve á 
efecto observando las reglas siguientes:

1? Los timbres que quedan susbsistentes 
se canjearán entregando á los interesados otros 
de iguales clases y precios que los que pre
senten.

Tambien podrán ser canjeados los timbres 
que se suprimen, si los interesados lo solici
tan, por otros de la nueva emisión aunque 
sean de distintos precios, siempre que el im
porte de los que reciban sea igual ó mayor que 
el de los que entreguen, abonando en su caso 
la diferencia en efectivo.

2 .^ Los expendedores y particulares que 
opten por recibir á metálico el valor de los 
timbres que quedan suprimidos, solicitarán 
de las Delegaciones de Hacienda la devolución 
de su importe en la forma dispuesta para las 
devoluciones de ingresos indebidos, acompa
ñando á las respectivas instancias los timbres 
correspondientes.

3 .*^ El Representante en esta provincia de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos ha de
signado la oficina de su representación para 
verificar el canje de dichos efectos durante 
todo el mes de Julio próximo.

4 .® El canje se hará precisamente dentro 
del mes de Julio próximo todos los días de sol 
á sol. Al efecto los particulares lo solicitarán 
por medio de pedido en papel simple en el que 
relacionen los timbres que presenten y deter
minen los que deseen recibir, acompañando ó 
presentando aquellos sin adherirlos á ningún 
papel, ó sean sueltos. Al presentar los pedidos 
exhibirán la cédula personal de la que tomará 
nota el encargado del canje.

5 .® No podrán ser canjeados por ningún 
concepto los timbres que presenten señales 
evidentes de haber sido ya usados. Cuando 
haya lugar á sospechar de la legítima proce- Í 

dencia de los timbres se suspenderá el canje 
y se dará cuenta al respectivo Delegado de 
Hacienda para que disponga sean reconocidos 
por persona perita, procediéndose en su vista 
según disponen las instrucciones vigentes 
para los casos de defraudación á la Hacienda.»

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para mayor conocimiento del público.

Valladolid 30 de Junio de 1897.—El Dele
gado de Hacienda, Enrique Barrera.

NúM. 2.032.

Mistruion í6 Hacienia íe la prarácia Ja KailaíalH.

SERÍICIO DB REPlRTiaiESTOS BE IJ COSTBIBDCIOS TEBBITORIAl.

Siendo varios los Ayuntamientos que no 
han remitido aún los repartimientos de la 
contribución territorial, tanto por riqueza rús
tica como por urbana, á pesar de haber termi
nado con exceso el plazo que se les concedió 
al publicarse en el Boletín Oficial el cupo 
señalado á la provincia, se previene á todos 
aquellos que se hallen en descubierto por tan 
importante servicio, que si para el día 10 del 
actual, no han remitido á esta oficina los ci
tados documentos, se les exigirá sin contem
plación de ningún género la multa de 50 pe
setas, según está prevenido por el art. 81 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885.

Al propio tiempo se hace saber tanto á 
estos, como á los que tienen presentados ya 
dichos repartimientos y no hayan recogido 
los recibos para la extension de sus matrices, 
procuren verificarlo inmediamente, á fin de 
que no se demore por su culpa este servicio.

Valladolid 1.® de Julio de 1897.—El Ad
ministrador de Hacienda, Amalio B. Alonlero.

NuM. 2.029.

MiiiiiMiii i6 iieoes j Derettes íel Estate 
DE LA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR,

Esta Administración recuerda á los señores 
Alcaldes de la provincia su ineludible obli
gación de remitiría, dentro de los cinco pri
meros días del mes actual, las certificaciones
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de los ingresos realizados en areas municipa
les, durante el.4.” trimestre de 1896-97, por 
el 20 por 100 de la Renta de Propios y del 10 
por 100 sobre el arbitrio especial de pesas y 
medidas, ó en otro caso negativas.

Igualmente y antes de terminar el corrien
te mes, la enviarán los oportunos certificados, 
en que se exprese el importe tota! de los pro
ductos que baya calculado cada A y untamiento 
en su presupuesto municipal formado para el 
ejercicio económico de 1897-98, tanto por lo 
que respecta al indicado concepto del 20 por 
100 de la Renta de Propios, como al del arbi
trio sobre pesas y medidas, teniendo presente 
que en la denominación de este último se ha
llan comprendidos cualesquiera otros que bajo 
el nombre de correduría, saca y lía, mostración 
de caldos, etc. etc., entran como factores de 
ellos el peso ó la medida, y que esta oficina se 
halla dispuesta á ejercitar cuantas acciones la 
competen é instruir las oportunas diligencias 
para evitar que en manera alguna se oculten 
ni defrauden los derechos que corresponden al 
Tesoro por los referidos conceptos.

Valladolid 1.® de Julio de 1897.—El Ad
ministrador de Bienes del Estado, Fraiwisco 
Caamaño.

Núm. 2.021.

Ayuntamiento constitucional de 
Canalejas de Peñafiel.

Formado el repartimiento de la contribu
ción territorial de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria de este distrito municipal para el 
año económico de 1897 á 1898, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, dentro del 
cual pueden examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no será admitida alguna.

Canalejas de Peñafiel 25 de Junio de 1897.
—El Alcalde, José Navas.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Pedrosa del Rey
Pozuelo de la Orden

DE VALLADOLID  29

NÚM. 2.022.

Ayuntamiento constitucional de 
Canalejas de Peñafiel.

Terminado el repartimiento de la riqueza 
urbana de este distrito municipal para el año 
próximo económico de 1897 á 1898, queda 
expuesto al público en esta Secretaría muni
cipal por el término de ocho días, para que 
durante ellos pueda ser examinado por los 
contribuyentes comprendidos en el mismo; 
pues pasado dicho plazo no se admitirán re
clamaciones.

Canalejas de Peñafiel 25 de Junio de 1897. 
—El Alcalde, José Navas.

, Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Renedo de Esgueva
Medina de Rioseco
Vega de Ruiponce

NuM. 2.024.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Esgueva.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de los ejercicios de 1892-93 de 1893-94 
y 1894-95, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término 
de quince días á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial, du
rante dicho plazo todos los vecinos que lo 
crean conveniente pueden examinarías y for
mular por escrito las observaciones que crean 
oportunas.

Torre de Esgueva á 26 de Junio de 1897. 
—El Alcalde, Francisco Renedo.

Sección quirita.

Núm. 2 013.

Dou Estanislao Sala del Castillo, Juez de 
instrucción de esta villa de Tordesillas 
y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se instruye sumario criminal en ave
riguación de los autores del hurto de las ropas, 
cuyas señas se expresan á continuación, de la 

’ propiedad de varios vecinos de esta villa y de
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Braulio Muguerza García, vecino de Aranda 
de Duero, ejecutado en la noche del veinti
cinco al veintiséis de los corrientes, en una 
caseta situada en las afueras de esta villa,' 
titulada del Fontanero, en cuyo sumario he 
acordado se anuncie al público para que por 
las Autoridades y agentes de policía judicial, 
se proceda á la busca de dichas ropas, y caso 
de ser habidas se remitan á este Juzgado, con 
la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditasen en el acto su legí
tima adquisición.

Dado en Tordesillas ó veintisiete de Junio 
de mil ochocientos noventa y siete.—Estanis
lao Sala.—P. S. M., Francisco Fernandez.

Señas de las ropas hariadas.

Dos camisas de hombre, una de color y 
otra blanca de algodón, unas enaguas de idem, 
una camisa de idem para mujer, unos cal
zoncillos de idem, dos mudas de niño, dos ca
misas, dos justillos, tres enaguas, cuatro sába
nas, un mantel y un pañal; todas estas piezas 
de algodón blanco y en regular uso, siete ca
misas blancas de algodón, tres de mujer con 
las iniciales A. R. R.R. F. L., dos de hombre 
con las iniciales F, H., y otras dos de hom
bre con las iniciales C. H., dos sábanas de 
algodón sin iniciales, dos pares de enaguas 
con las iniciales A. R. uno, y el otro sin mar 
ca, cuatro pares de calzoncillos, dos con las 
iniciales C. H. y dos sin marca, cuatro rodi
llas blancas sin marca, un mantel con las ini
ciales A. R., cinco camisas de hombre unas 
con marca y otras sin ella, dos sábanas de hilo 
sin marca, dos almohadones de algodón lisos 
sin marca, una enagua tambien sin marca, 
dos camisas de algodón para hombre, otra de 
franela color claro sin marca tambien para 
hombre, dos camisas do algodón sin marca, 
para mujer, dos pares de calzoncillos de al
godón moreno sin marca, un manteo blanco 
de lienzo de algodón sin marca, otro idem de 
indiana de color con ñores negras, tres cami
sas para hombre, de lienzo titulado de Villa- 
nueva con iniciales encarnadas, tres pares de 
calzoncillos con marca tambien encarnada, 
una camisa de lienzo para mujer, dos almo
hadones de idem, unos pantalones de muletón j 
blancos sin iniciales y usados, dos sabanillas j 
de altar una grande y otra pequeña, de hilo ’

con puntilla do lo mismo como de una cuarta 
de ancha, tres camisas de lienzo blanco de 
Villanueva sin marca, para hombre, dos ca
misas de mujer y dos de niña de la misma 
tela que las anteriores también sin marca, 
cuatro pares de enaguas de lienzo blanco sin 
marca, dos de muger y dos de niña, un man
tel usado sin marca, de vara y media, otro 
de idem idem de cinco cuartas, un par de 
calzoncillos de lienzo blanco llamado del mo
delo sin marca, dos pares de pantalones para 
mujer uno de punto y otro de muletón tam
bién sin marca, un justillo para mujer blanco 
por dentro y de color por fuera,una camisa de 
color sin marca para hombre, otra de lienzo 
blanco tambien sin marca para mujer, unos 
calzoncillos de algodón á medio uso y sin 
marca, una camisa de algodón con un adorno 
encarnado al escote sin marca para mujer, 
una enagua y un pantalón para mujer tela 
de algodón marcadas ambas prendas con las 
iniciales T. P. en encarnado v blanco, una 
camisa de franela para hombre con las inicia
les B. M., dos sábanas de algodón crudo en 
buen uso, tres camisas de lienzo usadas para 
mujer, otra camisa para hombre tela lienzo 
blacco, otra interior de punto, otra de color 
para niño, estas tres usadas y sin marca, dos 
pañuelos de algodon á cuadros para la nariz, 
dos justillos de lienzo blanco uno forrado, un 
par de calzoncillos de lienzo blanco, unas 
enaguas de algodon blanco, dos sábanas de 
lienzo, una camisa de idem, dos camisas de 
mujer, un par de enaguas, una chambra, un 
justillo, dos sábanas, un pantalón para mu
jer, una camisa de hombre con las iniciales 
M. C., todas estas prendas de lienzo blanco, 
un par de medias, un mantel de lienzo, dos 
rodillas de estopa, dos camisas de hombre 
tela indiana, á rayas encarnadas y azules 
una, y blancas y negras otra, sin marca, unos 
calzoncillos de lienzo de Villanueva, marcado 
con hilo encarnado con las iniciales F. T., 
una sábana con los iniciales F. G., otra idem 
con las iniciales T. A., dos almohadones con 
las iniciales F. G., una camisa de hombre 
con las iniciales F. G. P., unos calzoncillos 
con las iniciales F. G., una camisa de mujer 
con las iniciales T. A., unas enaguas sin 

t marca con una lorza, un justillo, una cbam- 
’ bra de color claro sin marca, dos camisas de
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. á fin de que dentro de los diez días siguientes 
1 al de la iursercion de esta en los Boletines ofi- 
1 dales de las provincias de Valladolid, Madrid 
¡ y Gaceta de la última, se presente ante este 
i Juzgado á prestar declaración como testigo 
1 del referido sumario, bajo apercibimiento de 

la mulla de cinco á cincuenta pesetas si no
; lo verificase.
i Peñafiel 24 de Junio de 1897.—^E1 Actua

rio, Aniceto Bocos.
í

i Nou. 2.028.

' ígeiitia Ejsativa ía la fan zoma íe Sara del Bey.
! Don Paulino Asenso Martinets, Agente eje- 

tivo de la única zona de Nava del Bey.
Hago saber; Que en el día 1." de Junio ac- 

i tual tuvo lugar la venta en pública subasta 
de tres fincas rústicas embargadas por descu
biertos de contribución territorial del térmi
no municipal de Alaejos correspondientes á 
Cesáreo Nava Mendez, resultando adjudica
das en dicho acto á D. Bruno Diez Reinoso 
en concepto de mejor postor, por la suma de 
dos mil doscientas una peseta y con la condi
ción de ceder tal remate en favor de 1). Pedro 
Morante Lopez, vecino de Alaejos, como 
así lo verificó. En su virtud, tendrá lugar 
el acto del otorgamiento de la escritura pú- 

j blica á favor de D. Pedro Morante el día diez 
' y siete de Julio de rail ochocientos noventa y 
| siete y hora de las once en punto de su ma- 

ñaña, ante el Notario D. Blas Garrido y Basa- 
| ñez, con domicilio en la^villa de Alaejos, á cu- 
1 yo otorgamiento se convoca á cuantos se con- 
1 sideren interesados en dicha propiedad y ha

gan las reclamaciones que estimen proceden
tes; en la inteligencia que de no comparecer 
persona alguna en el día, hora y punto seña
lado, se llevará á efecto dicho otorgamiento 
por parte de esta Agencia de oficio, y en re- 

j beldia de los interesados. Y con el fin de que 
llegue á conocimiento de cuantos se conside
ren con derecho á ello, libro el presente para 
que tenga lugar su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
y evitar despues reolamacione.s que resulten 
estera pe rá n eas.

Nava del Rey 29 de Junio de 1897,—El 
Agente ejecutivo, Paulino Asenjo.

niño con las iniciales E. G., dos pares de cal
zoncillos sin marca, nna camisa de niña con 
las iniciales E. G. otra de idem sin marca, 
cinco enaguas para niño, dos marcadas con 
las iniciales F. G., y tres sin marcar, un par 
de hombreras, un par de guantes blancos de 
algodón, tres delantales de color para niño, 
una falda de percal con bordado, una boina 
para niño bordada, en sedas, un pañuelo para 
la cabeza, de lana, unas medias para mujer, 
cuatro idem de color para niño, varios capillos 
y pañales, un pañuelo de bolsillo blanco con 
las iniciales F. G., otro idem con las iniciales 
T. A., una servilleta con las iniciales T. A., 
otra sin marca, y una braga de color para 
niño.

NuM. 1.2014.
CÉDULA DE CITACION.

Por la presente cédula y en cumplimiento 
de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de veintitrés 
del actual, dictada en causa que se instruye 
sobre hurto de leñas del pinar de La Fraila, se 
cita á Honorato Domínguez Olmedo, Santiago 
Perez Sanz, é hijo de éste llamado Anacleto, 
vecinos de Montemayor, de donde se ausenta
ron, ignorándose hoy su actual paradero, á fin 
do que dentro de los diez días siguientes al de 
la inserción de esta en los Boletines oficiales de 
las provincias de Valladolid, Madrid y Gaceta 
de la última, se presenten ante este Juzgado 
á prestar declaración en expresado sumario, 
el Honorato y el Anacleto, como testigos, y á 
ser oido en justicia el Miguel, bajo apercibi
miento de la multa de cinco á cincuenta pe
setas, si no comparecen, parándoles además el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Peñafiel 24 de Junio de 1897.™El Actua
rio, Aniceto Bocos.

NuM. 2.015.
CÉDULA DE CITACION.

Por la presente cédula y en cumplimien
to de lo mandado por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en providencia de veinti
trés del actual dictada en causa que se instru
ye sobre hurto de maderas del pinar de los Pro
pios de Aldealvar, se cita á Lorenzo Ozores Ba
sulto, vecino de Montemayor, de donde se au
sentara, ignorándose hoy su actual paradero,
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NuM. 2.031,

Juzgaio Municipal id Distrito âe la Plaza.
I\L1 CIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3J decena del mes de Jimio de 1897.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VID.A Y MCKHTOS ANTES DE SEl! INSCRIPTOS i TOTAL
DIAS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. i NO LEGÍTIMOS. Total is

de —
de 1 anillas

Varones. Hembras. TOIT. y bironcK. Hembras. TOTM. vivos. Varones. Hembras. TOOL. Varones. Hembras. TOTAL. miierios.i clases.
—

21 1 1 2 « 11 11
2 n 11 » 11 . » r 11

22 2 3 5 n » 11 5 )i « 11 11 n 11

23 n 1 1 n 1 1 2
11 r r n 11 «

24 r 1 1
11 n 11

1
11 11 11 r 11 11 W n

25 6 1 7
11 n n

7
11 r 11 n n 11 r 11

2 6 r 1 r ?5 11
1 n n 11 ?r 11 »5 »

27 4 1 6 n „ 5 )i W 11 n 11 11 n
28 3 1 4

11
4 11 W 11 11 11 r r

29 5 2 7 » r » 7 \ 11 » 11 , 11 11 11 11

30 1 4 5 11 11 5 11 5' n 11 11 n n
n n W r 5? 11 5? 11 11 11 11 11

Total i 22 16 38 11
1 l 39 11 5) 11 11 11 11

Valladolid 1.® de Julio de 1897.—El Juez Municipal, Hilarion Llorente.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.^ decena del mes de Junio de 1897, clasifi-- 
cadas por sexo y estado civil de los f-allecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS

TOTAL

isoiteea 1

V! E3C.ElJMCJSJei.jSk. 3-
1

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casad iis. Viudas. TOTAL.

21 11 11 n n 1 1 1
22 r » » n 1 11 11 1 1
23 1 11 11 1 I 2 » 11

2 3
24 1 11 n 1 i 1 11 1 2
25 3 11 11 3 1 5^ 1 4
26 2

n 11 2
11 11 11 P 2

27 1 11 1
! ” n 11 11 1

28 « 11 11 r ! 5) 11 11 11 p
29 r 1 11 1 i P 11 11 ” 1
30 » 11 11 i 1 11 1 2 2

11 11 11 n n 11 11 11

Total........ 8 . 1 11
9 1 2 8 17

Valladolid i.° de Julio de 1397.—^El Juez Municipal, Hilarion Llorente.

7allaiolid.: LaJT.—Imprenta y Eacuademacion del Hospioio provincial.
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